
Núm. 151. Martes 24 de Junio de 1873. 25 céntimos de peseta.

SCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un afir............................. 17,50

Por seis meses...................... 9,10

Por tres id.......................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................. 20

Por seis meses...................... 10,00

Por tres id............................ G

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 115.

No habiéndose recibido hasta la fe
cha en este Gobierno civil mas que un 
número muy escaso de actas de decla
ración de mozos útiles para su inscrip
ción en la reserva, me veo en la pre
cisión de recordar á los Sres. Alcal
des que deben remitirlas así que en los 
pueblos se haya verificado la opera
ción que indica la regla 1.a de la cir
cular del Ministerio de la Gobernación 
de 3 del corriente, y que para este ca
so es preciso tengan muy en cuenta la1 
regla 5.a de dicha circular, mandando 
por duplicado todos los documentos 
que la misma señala.

Como todas las operaciones del re
emplazo deben llevarse á cabo con 
bastante brevedad y dentro de los pla
zos para las mismas señalados, exigiré 
á los Sres. Alcaldes que desatiendan 
este importante servicio la responsabi
lidad en que hayan incurrido.

Burgos 23 de Junio de 1873.
El Gobernador de la provincia.

ELADIO LEZAMA.

Circular núm. 114.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil, Agentes de orden 
público y demás dependientes de mi 
autoridad procederán á la busca y 
captura de los mozos incluidos en el 
alistamiento para la reserva Felix Ruiz 
Diez y Agapito Hernando Bartolomé, 
y caso de ser habidos los pondrán á 

disposición del Sr. Alcalde de Santa 
Cruz del Valle.

Burgos 23 de Junio de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Circular núm. 115.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil, Agentes de orden pú
blico y demás dependientes de mi au
toridad procederán á la busca y cap
tura de Nicolás Zuarquita Mediavilla, 
comprendido en el alistamiento de mo
zos para la reserva, cuyas señas per
sonales se insertan al pie, y caso de 
ser habido lo pondrán á disposición 
del Sr. Alcalde de Vilviestre del Pinar.

Burgos 23 de Junio de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Señas de Nicolás Zuarquita.

Edad 20 años, estatura regular, 
corpulento, cara llena, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz ancha, ha padecido 
de una media parálisis, anda pidiendo 
limosna según noticias adquiridas.

{Déla Gaceta núm. 170.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

A pesar de lo dicho en otras circu
lares, se han suscitado dudas sobre si 
corresponde á la Autoridad civil ó á la 
militar disponer, en ciertos y deter
minados casos, de la Guardia civil. 
Esta Guardia fuédesde su origen pues
ta bajo la inmediata dependencia de 
los Gobernadores civiles y bajo la me
diata del Ministro de la Gobernación, 
hecho que no conviene perder de vis
ta para la resolución de todas las 
cuestiones que puedan presentarse. En 

las provincias donde haya paz no de
ben nunca consentir los Gobernadores 
que salga de su mano tan importante 
Guardia, ni tolerarlo, aun surgiendo 
tumultos ó insurrecciones, cuando no 
sean estas de índole tal que no baste 
la Autoridad civil á refrenarlas con 
los medios de que disponga.

Ahora, por ejemplo, no porque se 
altere el orden público en una locali
dad de poca importancia, ni porque 
se levanten algunas partidas carlistas, 
se ha de desprender el Gobernador de 
la Guardia civil; ántes ha de velarse 
de ella para restablecer por si el ór- 
den perturbado ó caer con rapidez so
bre las facciones y acabarlas dentro de 
un breve plazo. Deben ser siempre los 
Gobernadores celosos de la Autoridad 
que ejercen, y solo en casos de verda
dera guerra ó de insurrecciones que 
hayan tomado grande incremento en
tregar á la Autoridad militar el grave 
cuidado de poner término á la lucha, 
que no para otra cosa han sido insti
tuidos los ejércitos.

Aun entonces no deben consentir los 
Gobernadores que sin su previo con
sentimiento dispongan de la Guardia 
civil las Autoridades militares, pues 
son Jefes natos de esta fuerza, y como 
tales los únicos que pueden autorizar 
á otros para que la dirijan y la man
den. Las Autoridades militares puede 
decirse que en estos casos no son 
respecto á la Guardia civil mas que 
delegados de los Gobernadores de 
provincia.

Debe V. S. sostener con tanto mas 
empeño á sus órdenes la Guardia de 
que se trata, cuanto que ha dado en 
todos tiempos señaladas pruebas de 
estar atenta solo á la voz de sus de
beres, rechazando las sugestiones de 
ios partidos en desgracia que, para 
mal de la Nación española, suelen bus
car en la conspiración y la violencia 
triunfos que solo deberían prometerse 
por el ejercicio de los derechos y las 
libertades escritas en la Constitución 
del Estado. La Guardia civil ha sido, 
como debía, el brazo de todos los Go
biernos, el firme escudo de las leyes 
pátrias, cualesquiera que estas hayan 

sido por las luchas de los partidos y 
los vaivenes de los tiempos. En épocas 
normales ha prestado grandes servi
cios defendiendo los caminos y asegu
rando en los campos la propiedad y las 
personas; y en luchas como la presen
te no ha escaseado ni su actividad ni 
su sangre por acabar con las faccio
nes y sosegar los tumultos de los pue
blos. Tenemos de esto recientes ejem
plos en la manera como esa benemé
rita Guardia ha dado fin á las facciones 
de Guadalajara, y contribuido á con
cluir en Aragón con la de Nasarre.

No ignora el Ministro que suscribo 
que á pesar de esto se han levantado 
sobre esta Guardia sospechas que no 
la favorecen; pero esas sospechas son 
evidentementeinfundadas, como lo de
muestran los hechos en toda la Penin
sula. Suelen los enemigos déla Repú
blica valerse de la desconfianza para 
introducir la perturbación en los cuer
pos destinados á defender el actual 
orden de cosas; conviene precaverse 
contra esas maquinaciones, que tienden 
á dejar sin defensa á las Autoridades. 
El Gobierno tiene en esta Guardia com

pleta confianza, y así desea que la ten
ga V. S.; porque no se debe jamás 
juzgar de un cuerpo por las faltas que 
hayan podido cometer ó cometan al
gunos de sus individuos. Anímela 
V. S. constantemente á continuar por 
el camino que hasta aquí ha seguido; 
déme cuenta de los servicios extraor
dinarios que preste á la causa de la 
República y la patria, y tenga V. S. 
por seguro que no dejarán de recibir 
nunca la merecida recompensa.

La Guardia civil es el principal 
brazo de los Gobernadores. Concéntre
la V. S. cuando lo exijan graves con
sideraciones de orden público; y cuan
do no distribúyala V. S. por la pro
vincia para que vuelva á ser la sal
vaguardia de la propiedad y la segu
ridad de los caminos y de los campos. 
Y en ninguna circunstancia olvide 
V. S. que V. S. es su inmediato y ex
clusivo Jefe.

Madrid 18 de Junio de 1873.=Pí y 
Margal!.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de......



GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Cumpliendo con lo que determina el 
reglamento de partidos médicos de 11 
de Marzo de 1868 en su articulo 28, á 
continuación se publica el dictamen 
dado por la Sección de Asuntos Médi
cos de la Junta provincial de Sanidad 
en el expediente instruido para proveer 
la plaza de Médico titular de Oteo.

Burgos 20 de Junio de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD 

DE BURGOS.

Excmo. Sr. Gobernador civil: La 
sección de Asuntos Médicos de esta 
Junta ha examinado detenidamente el 
expediente instruido con motivo de la 
plaza de Médico titular de Oteo, y re
sulta que el Ayuntamiento de Oteo no 
ha remitido el acta correspondiente, y 
lo ha hecho de un oficio 22 de No
viembre de 1872, con el que acompa
ña cuatro pretensiones de otros tantos 
profesores de la ciencia de curar que 
solicitan la plaza de titular para po
bres del citado Oteo: que de las cua
tro pretensiones hay dos que acompa
ñan el testimonio del título que les au
toriza, y las otras dos no vienen acom
pañadas de documento alguno: que de 
las que traen el testimonio hay una 
refrendada por D. Cipriano Robredo, 
en cuyo titulo testimoniado se le auto
riza á ejercer libremente la profesión 
de Facultativo de segunda clase en los 
términos que previenen las leyes y re
glamentos vigentes.

Y como el artículo quinto del Real 
decreto sobre la Facultad de Medici
na y Cirujía de 7 de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis, dice: 
«Para poner en ejecución en la forma 
posible el articulo treinta y nueve de 
la ley de Instrucción pública, se esta
blece la carrera de Facultativos de se
gunda clase que presten la asistencia 
médica y quirúrgica con exclusión de 
todo cargo profesional en cualquiera 
órden de la administración para el 
cual las leyes ó reglamentos exijan el 
grado de Doctor ó Licenciado en Me
dicina.»

Y el art. 16 del Reglamento para la 
asistencia de los pobres y organización 
de los partidos médicos de la Penín
sula, aprobado en 11 de Marzode 1868, 
dice.- Los Profesores que hayan de ocu
par las plazas de Titulares deberán ser 
Doctores ó Licenciados en Medicina y 
Cirujía ele. Y el art. 18 del mismo ci
tado Reglamento dice: A falta de Doc
tores ó Licenciados en Medicina y Ci- 
rujia, en los partidos de tercera y 
cuarta clase, despues de anunciada por 
segunda vez la plaza de Titular en la 
forma que mas adelante se determina, 
y de Licenciados en Medicina con Ciru
jano de segunda clase, serán admitidos

los Facultativos de segunda; y á falta 
también de estos, los de la misma clase 
habilitados. No procede tomar en con
sideración la pretensión del Sr. D. Ci
priano Robredo, toda vez que hay otros 
tres Profesores llamados por la ley 
para los efectos del art. 16 citado del 
Reglamento predicho, de los cuales 
procede publicar la lista en el Boletín 
oficial de la provincia, en conformidad 
con lo que dispone la segunda parte 
del art. 28 de citado Reglamento.

Lista de los Señores profesores que 
pretenden la plaza de Médico-ciru
jano titular para pobres en Oteo y 
sus anejos, partido de Villarcayo.

D. Francisco de Bartolomé y Val, 
justifica legalmente que tiene título de 
Licenciado en Medicina y Cirujía des
de el 19 de Setiembre de 1872, reside 
en Villahoz.

D. Felix Eduardo Velasco y Saiz, 
dice, sin justificarlo legalmenle, como 
lo pide el art. 27 del Reglamento de 
Partidos Médicos, que es Licenciado 
en Medicina y Cirujía: que hizo los es
tudios de segunda enseñanza en seis 
años académicos; que obtuvo el titulo 
de Bachiller en Arles: que se matri
culó para la Facultad de Medicina y 
Cirujía, estudiando en otros seis años 
todas las asignaturas que comprende 
hasta la licenciatura: que ha hecho su 
carrera con lentitud y detenimiento, 
como lo revelan las aventajadas notas 
que ha obtenido en los exámenes. Re
side en Burgos, calle de San Lorenzo 
núm. 31.

D. Ricardo Ruiz Capillas, dice, sin 
justificarlo en conformidad con la ley, 
que es Licenciado en Medicina y Ciru
jía: que ha hecho su carrera por el 
reglamento antiguo en el Colegio de 
Medicina de Madrid: que ha desempe
ñado interinamente por ausencia del 
Médico titular la plaza de Medina de 
Pomar, y que en la actualidad desem

peña la de pueblos del Valle de Valdi
vieso.

La Sección de Asuntos Médicos cree 
procedente publicar todo el informe 
y lista de profesores, no solo para que 
estos justifiquen lo que crean convenir
les é interpongan las reclamaciones 
que consideren procedentes, sinó para 
que, llegando á conocimiento de los 
Ayuntamientos lo que preceptúan los 
artículos citados, no admitan preten
siones sin los justificantes pedidos por 
el art. 27, y dejen sin curso los que 
pertenezcan á los Profesores de segunda 
clase; y á los habilitados, en tanto 
pretendan Doctores ó Licenciados.

Sin embargo V. E. acordará lo que 
crea mas oportuno.

Burgos 21 de Enero de 1873.=El 
Presidente de la Sección, Baldomcro 
Martínez de Velasco.—Julio Fernan
dez.=Gabriel Foronda y Lerena.= 
Diego Revuelta.=Rafaél Pampliega. 
=Martin Barrera y Llamo.

TARIFAS de la contribución industrial. 

(Continuación.)

ESTABLECIMIENTOS DE TODAS CLASES.

Número 71 A Establecimientos ó empresas particulares de enseñanza 
ó de preparación de carreras, entendiéndose como tales 
aquellos en que un director ó empresario tiene asocia
dos, ó se vale de varios Maestros ó Profesores para la 
educación de los discípulos, instruyéndolos en ramos ó 
materias que no sean los de primeras letras ó dibujo. 
Pagarán:

En Madrid  
En poblaciones que excedan de 40.000 habitantes. 
En las de 20.000 á 40.000 id  
En las de 10.000 á 19.999 id  
En las restantes  

------72 Establecimientos en los que por medio de papeletas ó 
números expedidos á un precio fijo, ó en cualquiera 
otra forma, se venden á la suerte artículos y géneros 
de todas clases de quincalla, cristalería, loza, porce
lana, bisutería y otras mercaderías, tengan ó no cos- 
moramaT diorama ú otras vistas de óptica. Pagará cada 
uno, sea cualquiera la temporada durante la cual ejer
zan la industria:

En Madrid ...
En poblaciones que excedan de 20.000 habitantes.
En las restantes  

75 A Los dueños ó arrendatarios de los pozos de nieve. Paga- 
garán por cada pozo:

En Madrid y Barcelona
En las demás capitales de provincia  
En las demás poblaciones. ...................................

Los establecimientos en que se sirvan helados, como 
los cafés, botillerías etc., que tengan de su cuenta y para 
su exclusivo servicio un solo pozo ó depósito de nieve, 
pagarán el 25 por 100 de la cuota que les corresponda, 
según la precedente escala de población.

JUEGOS PÚBLICOS PERMITIDOS.

----- 74 a Los de pelota, bolos ó bochas, estén ó no abiertos todo 
el año. Pagarán:

Por cada trinquete ó local destinado al efecto.... 
75 A Los de billar y trucos. Pagarán per cada mesa:

En Madrid
En poblaciones que excedan de 40.000 habitantes.. 
En las de 20.000 á 40.000 habitantes  
En las de 5.000 á 19.999 id ..............
En las restantes  

------76 Los llamados de billar romano y demás que se les ase
mejen. Pagarán por cada mesa en local ó sitio fijo 
ó en ambulancia, aunque sea por temporada  

------77 Los de naipes, sea cualquiera el local en que se establez
can, siempre que sea público. Pagarán por cada mesa, 
aunque no se ocupe todo el año:

En poblaciones que excedan de 20.000 habitantes.
En las de 10.000 á 20.000 habitantes  
En las restantes  

Los juegos de billar, naipes y demás que se establez
can en los Círculos, Casinos, Tertulias y demás socie
dades de esta clase, tanto políticas como literarias, sa
tisfarán la mitad de la cuota asignada en los respectivos 
epígrafes, sea cualquiera el número de socios.

ESPECULADORES DE PÓLVORA Y MATERIAS EXPLOSIVAS.

------78 A Depósitos ó almacenes en que se venden al por mayor y 
menor  

------79 A Depósitos ó almacenes en que se venden al por mayor 
solamente . ...........

------80 A Especuladores ó vendedores de azufre que no sean á la 
vez drogueros, y que expendan el azufre bruto ó en 
cualquiera de sus clases al por mayor y menor ó al 
por mayor solamente:

Pagará cada uno  
------81 A Expendedurías de pólvora situadas en los distritos 

mineros  
------82 A Expendedurías al por menor en cualquiera otro punto 

que los expresados
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DIFERENTES INDUSTRIAS.

A Almacenes de efectos navales. Pagará cada uno:
En Barcelona, Cádiz, Sevilla, Málaga, Valencia y 

la Corulla
En las demás capitales de provincia ...............
En las demás poblaciones  

A Aljibes ó depósitos de aguas potables.
Pagará cada uno .......

Alquiladores de fuerza mecánica. Pagarán:
Por el alquiler de cada caballo de vapor de máqui

na fija
Por el de cada caballo de vapor de una locomóvil. 

Cabrestantes ó grúas de vapor que trabajan en los puer
tos de mar y ríos navegables para el alijo de las mer
cancías. Se pagará por cada uno':

En poblaciones de mas de 40.000 habitantes
En las de 20.000 á 40.000 habitantes
En las restantes

Los demás artefactos destinados á levantar menores pe
sos que los aparatos anteriores. Pagará cada uno:

En las poblaciones de más de 40.000 habitantes..
En las de 20.000 á 40.000....
En las restantes

A Cambiantes de monedas y billetes de Banco, ya se ocu
pen en las dos cosas ó en una sola. Pagará cada uno:

En Madrid
En Barcelona ....................
En capitales de provincia que á la vez sean puertos 

de mar ...................
En las demás poblaciones

A Comisirtiistas con residencia fija que, sin comprar ni ven
der, tienen en local especial muestrarios en vista de 
los cuales el comercio hace pedidos de géneros ó efec
tos á las fábricas ó almacenes. Pagará cada uno:

En Madrid
En Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia..
En las demás poblaciones  

Esquileos públicos de ganado lanar.
Pagará cada uno en la temporada  

Navieros.
Pagarán una peseta por tonelada délas que midan, 

sin excepción ninguna, cada uno de los buques 
que tengan, considerando el máximum de 500 
toneladas al de mayor porte.

Paradas de caballos y garañones. Se pagará:
Por cada caballo padre
Por cada garañón

LAVADEROSPÚBLICOS.

Los de lana. Se pagará:
Por un mes .........................................
Por dos meses
Por tres meses ........
Por mas de tres meses

Los de ropa. Se pagará:
Por cada banca

Los de vapor para toda clase de ropa. Se pagará:
Por cada caldera 

INDUSTRIA DE TRASPORTES.

Alquiler de caballerías. Se pagará:
Por cada caballería mayor
Por cada caballería menor

Barcas ó barcos establecidos en ríos ó canales para el 
servicio de pasaje. Se pagará:

Por cada barca en distritos municipales que ten
gan desde 10.000 habitantes en adelante

Por cada barca en los demás distritos municipales. 
Barcazas ó barcos para el trasporte de géneros, frutos 

ó efectos por ríos ó canales, sea cualquiera su porte, 
aun cuando sólo se empleen por temporada ó en el 
servicio de su dueño. Se pagará:

Por cada barca  
Berlinas, coches y demás carruajes de cuatro ruedas en 

paradas ó puntos fijos. Se pagará:
Por cada caballería en Madrid
En las demás poblaciones  

Caballerías que sin pertenecer al arrastre y tráfico se 
usan principalmente por los mismos dueños para su 
comodidad ó regalo, exceptuándose las de los Curas

250
155
95

125

------101

------102

------105

10
15----- 104

------105

275
100
50 ------106

40
50
20

------107

625
460

510
155

------108

200
150
100

60
------109

20
15

75
140
250
400

1

140

20
10

40
20

----- 110

------111

------112

----- 115

40------114

25
20

párrocos y Facultativos del arle de curar cuando 
asistan á poblaciones anejas. Se pagará:

Por cada caballería mayor '..............
Por cada caballería menor

Caballerías destinadas al arrastre de barcas. Se pagará:
Porcada caballería

Camiones y carros de mudanzas. Se pagará:
Por cada caballería

Carretas de bueyes destinadas á la arriería ó tráfico.
Se pagará:

Por cada una ...............................................
Carretas de trasporte por cuenta ajena. Se pagará:

Por cada una
Carros y demás carruajes de dos ruedas dedicados al 

trasporte de mercancías por carreteras y caminos. 
Se pagará:

Por cada caballería
Carros, carretas y demás carruajes comprendidos en la 

contribución de inmuebles, que por temporadase ocu
pen en cualquiera clase de trasporte que no sea acar
reo de mieses ú otros frutos de cosecha propia. Se 
pagará:

Por cada carruaje
Coches de lujo de dos y cuatro ruedas dedicados al 

servicio público dentro de las poblaciones y que se al
quilan por dias ó por temporadas. Se pagará:

Por cada caballería en Madrid
En las demás poblaciones

Empresarios de diligencias y demás carruajes de cuatro 
ruedas dedicados á la conducción de viajeros por car
reteras y caminos, cuyo servicio sea permanente ó 
dure por lo menos mas de seis meses. Se pagará:

Por cada cinco kilómetros de la distancia que 
medie entre los dos puntos extremos de la linea 
que recorran

Y por cada caballería de las que arrastran el car
ruaje y de las destinadas en la linea á relevos 
y repuestos............................................................

(Véase el art. 60 del Reglamento.)
Empresarios de diligencias y demás carruajes de cuatro 

ruedas dedicados á la conducción de viajeros por 
carreteras y caminos, cuyo servicio sea estacional. Se 
Pagará:

Por cada cinco kilómetros de la distancia que me
die entre los dos puntos extremos de la linea 
que recorran

Y por cada caballería de las que arrastran el car
ruaje y de las destinadas en la línea á relevos 
y repuestos *.....................

(Véase el art. 60 del Reglamento.)
Galeras, mensajerías y demás carruajes de cuatro rue

das, dedicadas al trasporte de mercancías por carre
teras y caminos. Se pagará:

Por cada caballería
Porteadores que sin comprar ni vender se ocupan en 

trasportar en caballerías frutos ó efectos por cuenta 
ajena. Pagarán:

Por cada caballería mayor
Por cada caballería menor

Tartanas, calesas y demás carruajes de dos ruedas si
tuados en paradas ó puntos fijos. Se pagará:

Por cada caballería en Madrid
En las demás poblaciones

Tartanas, calesas y demás carruajes de dos ruedas de
dicados á la conducción de viajeros por carreteras y 
caminos. Se pagará:

Por cada cinco kilómetros de la distancia que me
die entre los dos puntos extremos de la linea 
que recorran

Y por cada caballería
(Véase el art. 60 del Reglamento.)

Tram-vias ó caminos de hierro urbanos. Se pagará:
Por cada metro de los que contenga el trayecto, 

aunque en todo ó en parte tenga doble vía, en 
Madrid

En poblaciones desde50.000 habitantes en adelante.
En las restantes poblaciones

(Se continuará J
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ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DK BURGOS.

Esta «Administración ha dispuesto 
que el Visitador de la renta de papel 
sellado de esta provincia D. José Alba- 
lat y Verdió proceda á verificar la que 
le está encomendada á esta Capital, 
dando principio á ella el día 26 del 
corriente.

Lo que en cumplimiento de lo ter
minantemente dispuesto en el art. 82 
de la instrucción para llevar á efecto 
el Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861 se anuncia en este periódico ofi
cial para conocimiento de los funcio
narios públicos, Establecimientos y 
oficinas con quien tenga necesidad de 
intervenir, esperando de las autorida
des le presten cuantos auxilios reclame 
para el mejor desempeño de su come
tido.

Burgos 20 de Junio de 1873.= 
Eduardo Lozano.

INTERVENCION
DE LA ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

CLASES PASIVAS.

Revista.—Semestre de Julio de 1873.

Cumpliendo esta intervención con lo 
prevenido en la ley de presupuestos de 
25 de Julio de 1855 y en Real orden 
de 22 de Agosto del mismo año, que 
ordenan que todos los individuos que 
perciben haberes pasivos se presenten 
en los meses de Enero y Julio de cada 
año en las Contadurías de provincia 
donde radican sus pagos en acto de re
vista, y acercándose la época de la 
primera revista semestral del año ac- 
tual, ha dispuesto dar principio al acto 
el dia 1.° de Julio próximo, haciendoál 
efecto las siguientes advertencias para 
llenar su cometido, evitando al propio 
tiempo perjuicios á los interesados:

1. " La revista es personal, y será 
por lo tanto inútil toda gestión que 
tienda á presentarse los parientes, apo
derados ó encargados en lugar de los 
que por la ley están obligados á veri
ficarlo.

2. ‘ En dicho acto, además de la fe 
de existencia y estado en su caso, ha 
de presentarse el documento original 
que concede el derecho á la jubilación, 
cesantía, retiro ó pensión, y la nomi
nilla que la Contaduría ó Intervención 
facilitó á cada interesado para identi
ficar su persona mentalmente ante los 
Pagadores.

3. " Las citadas fes de existencia 
deben entregarse sin dejar en blanco el 
encabezamiento, l'as clases á que cor
responden los interesados, ni la letra 
y número, lo cual consta en la referida 
nominilla. Cuando los interesados no 
sepan firmar ó se hallen imposibilita
dos de hacerlo lo ejecutará á su ruego 
otro de la misma clase en la declara
ción de no percibir otros haberes de 
fondos del Estado, provinciales ni mu
nicipales.

4. a Con las mismas formalidades de
ben justificar dicho acto los individuos 
que se hallen ausentes, pasando la re
vista ante los Interventores si residen en 
capitales de provincia, ó de los Srcs. 
Alcaldes en otro caso, asi como ante los 
representantes del Gobiérnelos que re
sidan en el extranjero. En las certifica
ciones de los Sres. Jefes y Oficiales re
tirados se expresará también si en los 
reales despachos de retiro está tomada 
la razón por la Contaduría ó Interven
ción respectiva.

5. " Los que se hallen en cualquiera 
de los casos expresados deben cuidar 
de que en la certificación que se les fa
cilite de haber pasado la revista so ex
prese la fecha del documento que con
cede el derecho pasivo, la cantidad 
anual en que consiste (todo en letra y 
no en guarismo) y la autoridad por 
quien se halle expedida, pues de otro 
modo no se les admitirá como justifi
cación bastante.

6. a Las fes de existencia expedidas 
por los Sres. Jueces municipales han 
de expresar el nombre, apellido y des
tino de los causantes de quienes pro
cede la pensión, fechándolas desde l.° 
de Julio próximo en adelante, y no 
antes, debiendo citar la calle, número 
y piso de la habitación de los intere
sados.

7. a Por disposiciones superiores se 
hallan exceptuados de presentarse en 
revistas los individuos de clases pasi
vas que están investidos del carácter de 
Diputados, Magistrados, Jefes de Admi
nistraciones y Coroneles, pero deben 
justificar su existencia por medio de 
oficio, escrito imprescindiblemente de 
su puño y letra, dirigido á esta In
tervención, en que exprese ca
lle, casa y número donde ha
bitan, el haber mensnal ó anual que 
disfrutan (en letra) según lo marque 
el Real despacho, y por qué concepto, 
la fecha del mismo documento ó de la 
orden de concesión cuando no se hu
biese obtenido todavía dicho Real des
pacho, y por qué Contaduría ó Inter
vención está tomada la razón de dicho 
documento, y que no perciben otro 
haber de los fondos del Estado provin
ciales ni municipales.

8.1 Los que sin corresponder á di
cha clase tengan imposibilidad física 
absoluta de presentarse en revista, 
acreditada con certificación del facul
tativo, lo manifestarán á la Interven
ción por medio de oficio en el que con
signen las señas de su domicilio, para 
revistarlos en él. Al efecto deben obrar 
en su poder los mismos documentos 
que habían de exhibir si la imposibili
dad no existiera.

9. a Como la Intervención tiene un 
término limitado para cumplir este 
servicio, no puede detenerse en él mas 
allá de los días que se designan á cada 
clase; y advierte por lo mismo, que 
pasados estos dará cuenta á la Supe
rioridad de los individuos no revista
dos, suspendiendo el pago de sus ha
beres hasta que obtengan rehabilita
ción.

10. Cuando sean varios los partí

cipes de una pensión, lodos deben pre
sentarse en revista, no bastando que lo 
haga uno solo para llenar las formali
dades de aquel acto.

11. En el caso de que los meno
res de edad no puedan presentarse con 
sus tutores y curadores reconocidos 
legalmente como tales, se acompaña
rán las fes de vida expedidas por los 
Jueces municipales, con el V.° B.° y 
sello de los Directores ó Jefes de los 
Colegios en que se encuentren.

Los dias y horas señalados para di
cha revista son los siguientes:

Martes 1 .* de Julio, de 8 á 11 de la 
mañana, exclaustrados y pensiones 
remuneratorias.

Miércoles 2 de id. á id, jubilados y 
cesantes de todos los Ministerios.

Jueves 3 de id. á id., retirados, Je
fes y Oficiales.

Viernes 4 de id. á id., clase de tro
pa que cobra por meses.

Sábado 5 de id. á id., retirados que 
cobran por trimestre.

Lunes 7 de id. á id., Monte-pio 
civil.

Martes 8 de id. á id., Monte-pio 
militar.

Burgos 23 de Junio de 1873.=An- 
selmo Izquierdo.

Alcaldía popular de Garniel 
del Mercado.

Ignorándose el paradero de Faustino 
López de la Fuente, de esta naturaleza, 
mozo incluido en el alistamiento de este 
distrito para la reserva del ejército de 
este año, hijo de Pedro y de Inocencia, 
se ruega á las autoridades donde se 
halle le requieran se presente, bien en 
la casa consistorial de esta villa ó bien 
ante la Excma. Diputación provincial, 
á exponer las causas de exención, si 
las tuviere, donde se le oirá, sin em
bargo de no haberse presentado en el 
acto de la declaración del dia 15 úl
timo.

Gumiel del Mercado 17 de Junio de 
1873.=E1 concejal presidente, Juan 
Sopuerla.

Alcaldía popular de Sargentos 
de la Lora.

Ignorándose el paradero de Ricardo 
Arce jVicario, natural de San Andrés 
de Montearados, Ignacio Diez López, 
natural de Santa Coloma, y Eugenio 
Rodríguez Raz, que lo es de Sargentos, 
comprendidos lodos tres en el alista
miento para la reserva de este año, se 
les cita, llama y emplaza para que 
comparezcan ante el Ayuntamiento de 
este distrito el dia 6 de Julio á las 10 
de su mañana con objeto de ser reco
nocidos, advirtiéndoles que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Sargentos 16 de Junio de 1873.= 
El Alcalde, Tomás López.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
♦ -

DE FOMENTO.

Montes.—4.a subasta.
No habiendo tenido efecto por falla 

de licitadores las anteriores subastas 
celebradas en Lerma de 5000 quinta
les métricos de leña para carbonear 
del monte comunero Landaya, perte
neciente á los pueblos de Lerma y 
Quintanilla la Mata, que fueron conce
didos á los mismos por Real orden de 
21 de Agosto último, he acordado 
anunciar un cuarto remate de dichos 
productos, el cual tendrá lugar en 
dicha localidad el dia 4 de Julio bajo 
el nuevo tipo de 2813 pesetas é igua
les condiciones que han servido para 
la tercera.

Burgos 21 de Junio de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO. 

----S--------------- 
Montes.—4.a subasta.

No habiendo tenido efecto por falla 
de licitadores las anteriores subastas 
celebradas en el Valle de Valdelaguna 
de 4000 quintales métricos de leña 
para cabornear, del monto comunero 
de Huerta y Tolbaños de Abajo, que 
fueron concedidos á los mismos por 
Real orden de 21 de Agosto último, 
he acordado anunciar un cuarto rema
te de dichos productos, el cual tendrá 
lugar en dicha localidad el dia 4 de 
Julio, bajo el nuevo tipo de 563 pe
setas é iguales condiciones que han 
servido para la tercera.

Burgos 21 de Junio de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

ADMINISTRACION
en el Hospital del Rey y Huelgas 

de Burgos.
Beneficencia de la República federal.

El dia 30 del actual y horas que á 
continuación se expresan tendrá lugar 
en la oficina de estos Patronatos la 
subasta ó contratación del pan, carne 
y vino necesario á los enfermos de este 
Hospital durante el segundo semestre 
del año actual.

Los tipos de subasta serán los si
guientes:

Pan 12 céntimos de peseta por 
cada libra.

Vino de Ribera 4 pesetas por cada 
cántara de 34 libras.

(Vaca 53 céntimos de peseta 
Carnes. por cada libra.

' Carnero 55 cents, de id. por id.
El pliego de condiciones se hallará 

de manifiesto en esta Administración.
. . (11 de la mañana la de pan. 

Horas de las je (|e carne. 
subastas.. |jg de id. la de vino.

Hospital del Rey 21 de Junio de 
1873.=Bonifacio de Quevedo.

Imprenta de la Diputación provincial.


